
                                            
RESOLUCIÓN Nº 551-2008 PRESIDENCIA

                                            Expte. Nº:

Villaguay, 06 de agosto de 2008

VISTO:
Que se hace necesario efectivizar cheque Nº 03251026 de la Cta. Cte. Nº 3331/8 

de Nuevo Banco de Entre Ríos, sucursal Villaguay,   la suma de Pesos Cincuenta Mil 

Novecientos setenta y tres ($ 50.973,00), para ser aplicados a los pagos de Pensiones 

Ley 4035, correspondientes al mes de julio de 2008, a través de Caja Municipal, hasta 

tanto se acredite cheque Nº 07216352 del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A, Sucursal 

Paraná, y;

CONSIDERANDO:
Que a tales efectos se hace necesario el dictado del presente decreto;

Por ello,

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA 
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

R E S U E L V E

Art. 1º).-  AUTORIZASE a Tesorería Municipal a  efectivizar  cheque Nº 03251026 de la Cta. 

Cte. Nº 3331/8 de Nuevo Banco de Entre Ríos, sucursal Villaguay,  la suma de 

Pesos  Cincuenta  Mil  Novecientos  setenta  y  tres  ($50.973,00),  para  ser 

aplicados a los pagos de Pensiones Ley 4035, correspondientes al mes de julio 

de  2008,  a  través  de  Caja  Municipal,  hasta  tanto  se  acredite  cheque  Nº 

07216352 del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A, Sucursal Paraná, y.

Art. 2º).-  REFRÉNDESE el presente, por el Secretario de Gobierno, Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos, Arq. Raúl Eduardo Belli. 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc.
VS

Arq. Eduardo Raúl BELLI Sr. Adrián Federico FUERTES
Secretario de Gobierno, Planeamiento Presidente Municipal

Obras y Servicios Públicos Santa Rosa de Villaguay
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